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Haz clic en Gestión de la ciudadanía y partidos políticos y después en 
Aprobación y Contabilidad, ambos ubicados en el menú lateral izquierdo.

1 Haz clic en Aprobación.2

3 Aparecerá una tabla con la lista de precandidaturas que ya firmaron y adjuntaron el 
FAR en el sistema. Podrás seleccionar uno varios registros para realizar la 
aprobación.

Al realizar la aprobación de precandidaturas 
fiscalizables, se generará una cuenta de 
acceso al SIF y un identificador de 
contabilidad también para el SIF. 
Se notificará al correo electrónico de las 
precandidaturas su aprobación en el SNR.             
                                                                                                 


